
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de lá actividad, las cuotas
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho
cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad,

3. Los sujetos pasivos que figuren dados de alta en alguno de los epígrafes 833.1.,
833.2, 965.1, 965.2 Y 965.5 de la Sección 1 de las Tarifas dell.A.E., devengarán en el mes
de enero de cada año la parte correspondiente a los metros vendidos o espectáculos
celebrados en el ejercicio anteriof. En el caso de cese en la actividad, la declaración
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Artículo 11. Normas que rigen el régimen de declaración y de ingreso del

impuesto.

1. Es competencia municipal la gestión tributaría de este impuesto, que comprende
las funciones de concesión y denegación bonificaciones y exenciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarías, emisión de los
instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos,
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
información y asistencia al contribuyente."

, 2. En los supuestos de declaraciones de alta por inicio de actividad, el impuesto s~

exige en régimen de autoliquidación. El procedimiento de presentación y régimen de
ingreso en este caso se regula en el artículo siguiente.

3. Las cuotas exigibles en los ejercicios siguientes a aquel en que tuvo lugar el alta
se gestionarán por el sistema de padrón y se satisfarán en el período que para general
conocimiento anunciará la Ciudad Autónoma, que no podra ser inferior a dos meses
naturales.

4. Transcurrido el período de pago voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, sé
iniciará el período ejecutivo.

5. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 20 por 100
del importe de la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora
correspondientes a ésta.

Cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido
notificada al deudor la providencia de apremio el recargo de apremio será del 10 por 100 y
no se exigirán los intereses de demora.

6. Las cantidades debidas devengan interés de demora desde el día siguiente al de
vencimiento del plazo establecido para su ingreso hasta el día en que tiene lugar tal
ingreso. El interéStsé' aplicará sobre la deuda tributaría, excluido el recargo de apremio, y
se determinará según el- tipo de interés vigente a lo largo del período en que se devenga,
fijado conforme a lo que dispone el artículo 58.2 c) de la Ley General Tributaría.

Artículo 12.. Presentación de autoliquidaciones.

1. A efectos de presentar la autoliquidación a que se refiere el artículo 12.2, se
cumplimentará el impreso aprobado por la Ciudad Autónoma, haciendo constar los
elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o su representante en las
oficinas municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la
práctica de sus declaraciones.


